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Ordenanza N° 3614-12/15  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO 
RIVADAVIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA  

Artículo 1°: MODIFICAR la Ordenanza N° 3614 — identificada en el CROQUIS 
que como ANEXO I forma parte de la presente.- 

Artículo 2°: ESTABLECER en la Categoría de ZONA SUBURBANA, al sector 
emplazado en la Zona de Interés Productivo detallado en el ANEXO I, 
cuya superficie de tierra fiscal se estima en 30 Ha, desafectando dicha 
superficie de la zona de Reserva Patrimonio Natural.- 

Artículo 3°: La aplicación del cambio de Uso de Suelo de la presente 
Ordenanza para el área identificada en el ANEXO I, permitirá el desarrollo 
de actividades productivas quedando prohibidas las siguientes: 

a) Criadero de	 Porcinos	 para	 consumo	 propio 
comercialización.- 

b) Criadero de aves para consumo propio y/o comercialización. 
c) Criadero de animales domésticos, domesticables y no 

domesticables.- 

Artículo 4°: El sector contenido en el Anexo para su fraccionamiento se regirá 
con las siguientes medidas: Superficie mínima; 1.000 m2 y Superficie 
máxima: 10.000 m2. Actuaciones obrantes en Expedientes Nros: 
6707-M-11, 2297-C-10 y 3253-0-11.- 

Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dése al Diario de 
Sesiones, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese y cumplido 
ARCHIVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE EN 
LA CIDUAD DE COMODORO RIVADAVIA, EN LA DECIMOCUARTA 
REUNIÓN, DECIMOPRIMERA SESION DE TABLAS, OCURRIDA EL 03 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015.- 
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PROVINCIA DEL CHUBUT 
MUNICIPALIDAD DE COMODORO RIVADAVIA 

2816  1 5 
RESOLUCIÓN N° 

Comodoro Rivadavia, I de Septiembre de 2015 
VISTO Y CONSIDERANDO:  

La Ordenanza N° 3614-12/15sancionada por el Concejo Deliberante de la 
ciudad de Comodoro Rivadavia, por la cual se dispone MODIFICAR la Ordenanza 
3614 — identificada en el CROQUIS que como ANEXO I forma parte de la citada 
Ordenanza y se establece en la categoría de ZONA SUBURBANA, al sector 
emplazado en la Zona de Interés Productivo detallado en el ANEXO I, cuya superficie 
de tierra fiscal se estima en 30 Ha. Desafectando dicha superficie de la zona de 
Reserva Patrimonio NaturaL-

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96° inc.2 de la Carta 
Orgánica Municipal.- 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE COMODORO 

R1VADAVIA 

RESUELVE:  

Artículo 1°: PROMULGAR la Ordenanza N° 3614-12/15.- 
j 1 ArtícuIo 2°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Tierras.- 
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Artículo 3°: REGISTRESE, PUBLIQUESE al Boletín Oficial Municipal, tomen co - 
nocimiento las distintas Secretarías Municipales y cumplido, ARCHI-
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